
Lobos, 12 de Agosto de 2008.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 73/2008 del H.C.D..- 
Expte. Nº 4067-9974/08  del D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por mayoría la Ordenanza Nº 2411, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por MAYORÍA la 
siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º   2 4 1 1 
 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar, dentro del Presupuesto de 
Gastos vigente, transferencias de créditos y creaciones de partidas durante el ejercicio, 
utilizando para tal fin economías existentes en otras partidas del mismo Presupuesto con la 
limitación de que las mismas no estén financiadas con fondos afectados y conserven, luego de 
la transferencia, crédito suficiente para atender las necesidades del ejercicio, conforme lo 
previsto en el artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer créditos suplementarios 
utilizando para ello el superávit de ejercicios anteriores existente en la cuenta “Resultado de 
Ejercicios Anteriores”, el excedente de recaudación del total calculado para el ejercicio en 
concepto de recursos ordinarios no afectados y la mayor participación comunicada por la 
Provincia y no considerada en el Cálculo de Recursos vigente, conforme lo previsto en el 
artículo 120º inc. 1), 2) y 4) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dentro de los quince (15) días de dictada norma alguna en los términos 
autorizados, el Departamento Ejecutivo elevará copia de la misma al Departamento Deliberativo 
para su conocimiento.- 
 
ARTÍCULO 4º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS DOCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.------------------ 
 
FIRMADO: MARIA CRISTINA PREVE  – Presidenta del H.C.D. 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 
 
 


